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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a urna Patente de Invención qua feli­
cita por Veinte aRo* en España, a favor de la firma 
Etablissamants DEHVAUX- acciétó anonyme, entidad fran­
caca, establecida en LE CHAMBON FEUGEROLLES- Loira- FRAN­
CIA, poy:

"UN DISPOSITIVO DE BLOQUEO ELASTICO DE CABLES 
T EN ESPECIAL DE CABLES DE LINEAS ELECTRICAS".

Con Prioridad francesa cerraspondiente a la Patente 
NO 72.O3396 de 2 7 de Enero de 1 .9 7 2.

La invención tiene por objeto un dispositivo de 
bloquee elástico de los cables y en particular de los 
cables de lineas eléctricas, en las pinzas y donas 
sistemas similares de montaje.

5 . El objeto de la invención se relaciona en especial
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con el sector técnico de les instalaciones de cables y 
lineas eléctricas.

Con el fin de llevar los cables, bien en alineamien 
to, bien en ángulo, se utilizan corrientemente pinzas cu­
yo cuerpo presenta una parte de apoyo generalmente en for­
ma de cuna perfilada que recibe el o los cables, mientras 
uno o varios Arganos están en apoyo y en apriete contra 
el o loa cables, el bloqueo de ese Argano o de esos Ar­
ganos efectuándose generalmente por atomillamlento o por 
sistema tomillo-tuerca que asamblan el o los Organos de 
apriete con relaciAn al cuerpo.

Esas disposiciones presentan algunos inconvenientes: 
bloqueo irregular según si el montador bloquea demasiado, 
aplastando las vainas aisladoras que pueden ser deterio­
radas, o no bloquea suficientemente lo que origina un ca­
ble mal posicionado con posibilidad de deslizamiento; po­
sibilidad de aflojamiento Intenpestivo; necesidad de uti­
lizar una herramienta para asegurar el bloqueo y algunas 
dificultades para operar ese bloqueo efectuado muchas ve­
ces en condiciones molestas y que exige tiempo; las ca­
bezas de tomillos o las tuercas constituyen a menudo as­
perezas de enganche y pueden ocasionar un desgaste de las 
vainas de los cables del haz.

Esas observaciones relativas a las pinzas son aplica­
bles a sistemas similares de montaje.

El dispositivo de bloqueo elástico según la invención 
remedia esos inconvenientes, y es notable por su concep- 
ciAn y sus disposiciones según las cuales un Argano de blo 
queo como ni! teniendo o recibiendo una capacidad de
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preaión eláatica eatá montada por una parto on apoyo con­
tra una parto dol cuorpo do pinza o alaterna aiadlar, di­
cho órgano eláatico pudiondo aor puoato on poaici&n do 
bloqueo eláatico, por otra parto contra uno o varioa ca­
blea aituadoa en la cuna perfilada o otra parte de apoyo 
del cuerpo do pinza o aimilar.

Según otra caracteriatica, laa poaicionea relativaa 
del punto o parte de apoyo del árgano eléctrico contra el 
cuerpo, y del punto de aplicación de la prealéa eláatica 
aobre el o loa cablea, dan al eafuerzo de preaiún eláati­
ca una dirección que aaegura, traa la pueata en au aitio 
el autocalado del o de loa órganoa de preaión contra el 
cuerpo de pinza o aimilar, haciendo el alaterna irreverai- 
ble, aalvo eafuerzo eapecial voluntario de aflojamiento.

Según otra caracteriatiea, un órgano do bloqueo con­
tra el o loa cablea recibe una preaión eláatica de uno o 
varioa mollea o órganoa eláaticoa.

Según otra caracteriatiea, el órgano de bloqueo contra 
el o loa cablea preaenta per ai adamo una capacidad eláa­
tica.

Eataa caracteriaticaa y otraa máa deatacarán de la 
deacrlpción a continuación.

Para fijar el objeto de la invención, ain Siadtarla 
en loa dihujoa anexoa:

La figura 1 mueatra con una perapectiva una primera 
forma de realización del diapoaitivo de bloqueo eláatico 
aplicado a una pinza conaidorada a titulo de ejeaplo.

Laa figuraa 2 y 3 *on viataa en planta y en aección 
eonaidoradaa aogún laa lineaa 2-2 y 3-3 de la figura 1.
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La figura 4 ea una viata de lado de la realización 
iluatrada en la figura 1.

La figura 5 nueatra con una viata perapectiva una 
aegunda forma de realizaióu del diapoaitivo de bloqueo 

2.- eláatico aplicado a una pinza conaiderada cono ojeólo.
La figura 6 ea una viata de lado eorreapondiente a 

la figura 3.
La figura 7 nueatra con una viata de perapectiva una 

tercera forma de realización del diapoaitivo de bloqueo 
10.- eláatico.

La figura 8 ea una viata de lado eorreapondiente a la 
figura 7.

La figura 9 nueatra con una viata en elevación otra 
forna de realización del diapoaitivo de bloqueo eláatico. 

l^.- La figura 10 ea una viata de lado eorreapondiente a
la figura 9*

La figura 11 iluatra, a titulo do ejemplo, una apli­
cación del diapoaitivo de bloqueo eláatico a un entrañado 
de lineaa eléctricaa.

20.- El objeto de la invención aparece náa concreto deacribi-
óndolo ain linitacionea bajo laa diveraaa fornaa de reali­
zación iluatradaa ain linitacionea en laa figuraa de loa 
dibujoa.

Se ve en laa figuraa 1 a 4 una realización del diapo- 
22.- aitivo aplicado a una pinza que comprende un cuerpo 1 for­

mando una cuna longitudinal perfilada .La para recibir un 
cable (I o un haz de cablea. B1 cuerpo preaenta también una 
parte lateral Ib cuyo extremo auperior 1c eat& preparada 

de cualquier manera conocida para el enganche en auapenaión
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Por ejeeplo, eegún el dibujo, la extremidad le do la parte 
ib ectá taladrada en Id para cooperar con un grillete$ un 
eetribo, o cualquier otro árgano de enganche.

La parte auperier le ectá enconchada y ce encuentra 
de preferencia cenciblenente en el eje mediano en la an­
chura de la cuna la.

Ha árgano de bloqueo íí ectá dectinado a una precián 
eláctica contra el o loe cablee celoeadoa en la cuna la- 
Ecte árgano tiene, de preferencia, una cara inferior de 
apoyo 2a de perfil cáneavo con el fin de tener un mejor 
apoyo contra el o loe cablee.

El árgano 2 ectá unido al cuerpo 1 mediante un árgano 
eláetico conetituido, en el ejemplo iluetrado, por una ani­
lla ¿  de acero de muelle, cuyae extremidadee ce introducen 
en loe agujeree 2b en lae extremidadee del árgano 2 . La 
anilla tiene apoyo por otra parte en una ranura le de 
la parte le del cuerpo. La anilla puede eer engaetada en 
la ranura al ademo tieapo que puede pivotar. 0 taaíbián 
la ranura puede tener un perfil en gancho de retencián.
Se puede también de forma igual introducir lae extraed de­
deo de doe medio-anillae de una parte en loe agujeroo 2 b 
y de otra parte, en agujeree en lae extremidadee de la par- 
te le (en lugar de la ranura le).

Sé eubrayan lae poeicionee relativao, iluetradae en 
eepecial en la figura 4 , del punto de apoyo en le de la 
anilla ^ en el cuerpo 1, de loe puntoo de apoyo y de empuje 
de dichu anilla en 2b en el árgano 2.

Teniendo en cuenta lae dineneioneo del árgano !! y de 
la anilla trae pueeta en apoyo y en precián del árgano



2 sobre el o los cables, empujando con fuerza según fle­
cha F (figura 4 ), la anilla ¿  se cosprime fuertemente y 
el punto de aplicación en 2b del esfuerzo elástico de 
bloqueo sobre el órgano Í2, pasa más alia del alineamien- 

5 *' to antro el punto le y el apoyo contra el o los cables
C. El órgano ¿  se coloca en auto-calado contra la parte 
lateral Ib del cuerpo. El o los cables son bloqueados 
elásticamente, sin ayuda de herramienta. Los cables no 
pueden moverse. El bloqueo es continuo y seguro por el 

1 0.- esfuerzo elástico aplicado constantemente. No puede pro­
ducirse aflojamiento inopinado. El aflojamiento solo púa 
de ser resultado de un esfuerzo especial y voluntario, 
inverso según flecha F1 (figura 4 ), afin que el punto 
de aplicación 2b sobrepase en sentido inverso el alinea- 

15.- miento entre el punto le y el apoyo contra el o los ca­
bles (í.

Con el fin de evitar un enganche accidental de la 
o de las anillas ¿  que pueda producir el aflojamiento 
se prevé, según la invención, que la parte lateral Ib 

20.- del cuerpo está ejecutada con un perfil más allá del
cual la o las anillas ¿  no sobresalgan. Para eso, se 
puede también reducir la axqplitud de la o de las ani­
llas

El esfuerzo de presión elástica puede ser aumen- 
2 5*- tado conformando la o las anillas ¿  con una o varias

espiras.
Con el fin de mantener con firmeza el posiciona- 

do longitudinal del órgano de bloqueo <: con relación 
al cuerpo y evitar los movimientos del cable (2, el cuer
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po l eetá abierto lateralmente en lf en en cuna perfi­
lada la. Nervurae lg de perfil indinado para facili­
tar el engrane del órgano 2_, eetán formada# de parte 
y otra de la abertura lf. El órgano 2, eetá dimeneiona- 
do de manera que, trae colocación en poeición de blo­
quee, ee mantiene parcialmente cogido en la abertura 
lf y lae norvurae lq.

En combinación o independientemente de eea diepo- 
eición, el peaieionado longitudinal del órgano ¡2 pue­
de aer obtenido formando en la parte euperier de dicho 
órgano, una peetaña 2c eujeta longitudinalmente en una 
ranura lh en la parte euperier le del cuerpo.

Según una realización en variante iluetrada en lae 
figura# 5 y 6, el cuerpo 4 de la pinza preaenta una cu­
na perfilada 4a. una parte lateral 4b y una parte au- 
perior 4c preparada para el enganche.

Be una parte y otra de la parte 4c catón montada# 
varilla# pivotantee codadae ¿  libremente articulada# en 
el eje tranevereal de la pinza, o aenaiblenente en eae 
eje.

Lae varilla# ¿  tienen en corredera un órgano de bloqu< 
bloqueo jó, y un muelle 2  interpueeto entre una arandela o 
parte de retención J3 y dicho órgano 6. Con el fin de eu- 
jetar el órgano jó al miemo tiempo que ee autoriza eu dee- 
lizamiento, la extremidad de lae varilla# ¿  preeenta una 
cabeza enconchada de parada y de retención en un aloja­
miento correepondiemte en el órgano 6̂, (figura 6).

El dimeneionado de lee divereo# órgano# y de la cuna

4a ee de forma tal que trae la pueeta en poeición de blo-
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queo elástico del Argano 6̂ sobre al o loa oablaa C, di­
cho Argano 6̂ aa sujetado transveraalmente entra loa la- 
doa de la cuna 4a. No está excluido de ejecutar en la 
cuna una abertura con nervuraa de guidaje y de reten- 
ciAn longitudinal, cono deacrito anteriormente.

En la forma de realizaciAn iluatrada en laa figu- 
raa 7 y 8, el cuerpo ¿  preaenta una cuna perfilada 9a. 
una parte lateral gb y una parte auperior Jg¡c preparada 
para al engancha.

Un eapacio libre bajo la parte auperior 9c, encina 
do la cuna perfilada 9a. preaenta una forma de doz pen- 
dientea inversas 9d. Organoa de bloqueo eláaticoa 10 pre- 
aentan en au parta auperior una cara inclinada correa- 
pendiente 10a y, de otra parte, una forma perfilada de 
apoyo 10b aobre el o loa cablea. Un muelle 1 1 esté colo­
cado en compresión entre loa Arganoa 10 y, da preferen­
cia como iluatrado, eaa muelle esté en parte introduci­
do en alojamientos de loa dichoa Arganoa.

Traa colocaciAn del o de loa cablea en la cuna ^a 
ae pueden colocar loa Arganoa M) que ce encuentran mo­
mentáneamente aproximado* por compreaiAn del muelle 11.
El bloqueo eláatico del o de los cablea eatá asegurado 
por al muelle y también el efecto de cuña debido a laa 
caras inclinadas en contacto.

La realizaciAn de laa figuras 9 y 10 coaporta igual­
mente un cuerpo de pinza 12 con una cuna perfilada 12a. 
una parte lateral 12b y una parte superior 12c preparada 
para oí enganche.

En ese caso, el Argano de bloqueo y ol medio olas-
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tico dal a da la# eablaa aatá aaagurado por el amelle y 
también al afecte da cuña debida a laa cara# indinada# 
en centacta.

La realización da la# figura# 9 y 1 0 comparta igual­
mente un cuerpo da pinza 12 oan una cuna perfilada 1 2a, 
una parta lateral 12b y una parta aupariar 1 2c preparada 
para al engancha.

En e#a caco, al órgano da bloqueo y al nadie aláa- 
tica #an da una #ela pieza en forma da anillo metálico 1¿ 
da perfil circular o da perfil avalado, defomable alaa- 
ticamante.

El anillo 1¿ tona un apoyo pivatanta an la parta au­
pariar en 1 3a an una ranura formada bajo la parta 1 2c. El 
anilla pueda #er inmovilizado por engaate permitiendo al 
gira o par atro medio.

La parta inferior 13b del anilla puede zar femada 
directamente a da manara perfilada afin da coger apoyo 
cobre una longitud canvanianta dal a da la# cabla# C, a#o- 
gurando perfectamente al bloqueo aláatica. El anilla pue­
de aer girada al miaño tiempo que deformada aláaticamanta 
en previaión dal bloqueo a dal aflojamiento.

A parta la# pinza# da montaje da linea# elóctricaa 
que aon una aplicación particularmente intereaante a im­
portante, al diapoaitivo aegán la invención tiene otra# 
aplieacionaa, por ejemplo para el bloqueo aláatico da lo# 
cabla# da linea# eléctrica# colocado# an la# pinza# da ae- 
paración. A ttitulo de ejeatple, #a va un montaje an "**** 
pinza 14 iluatrada an la figura 11.

El intara# y la# ventad# da e#ta# diapoaicionea apa
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recen en la descripción y en los dibujos.

La invención no se limita a los modos de aplica­
ción ni a los modos de realización de sus diferentes 
partea que hayan podido en especial ser indicados; abar­
ca por el contrario todas las variantes.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del objeto 

de la presente solicitud, se declara de propia y nueva 
invención lo contenido en las siguientes 

R E I V I N D I C A C I O N E S
L&/+ Dispositivo de bloqueo elástico de cables y 

en especial de cables de lineas eléctricas, en las pin­
zas y otros sistemas similares de montaje, caracteriza­
do en que por lo menos un órgano de bloqueo teniendo o 
recibiendo una capacidad de presión elástica, esta mon­

tado por una parte en apoyo contra una parte del cuerpo 
de pinza o sistema similar, dicho órgano elástico pudien- 
do colocarse en posición de bloqueo elástico, por otra 
parte, contra uno o varios cables en la cuna perfilada 
o otra parte de apoyo de pinza o similar.

20.- Dispositivo según la reivindicación 1 , carac­
terizado por una aplicación según la cual las posiciones 
relativas del punto o parte de apoyo del órgano elástico 
contra el cuerpo, y del punto de aplicación de la presión 
elástica sobre el o los cables, dan al esfuerzo de pre­
sión elástica una dirección queasegura, tras colocación 
el auto-calado del o de los órganos de presión contra 
el cuerpo de pinza o similar, y hace el sistema irrever­
sible, salvo un esfuerzo especial voluntario de afloja-



miento.
3 3.- Diapositiva según urna cualquiera de las rei­

vindicaciones 1 y a, caracterizado en que el Argano de 
bloqueo contra el o loa cablea recibe una presión elás­
tica de uno o varios muelles o Arganos elásticos.

4o.- Dispositivo según una cualquiera de las rei­
vindicaciones 1,2 y 3 caracterizado por una aplicación 
a una pinza cuyo cuerpo presenta una cuna perfilada, una 
parte lateral y una parte superior preparada para el en­
ganche, el órgano do bloqueo estando unido al cuerpo me­
diante una o dos anillas de metal elástico cuyas extre­
midades están introducidas en el órgano de bloqueo por 
una parte, y en la parte superior del cuerpo con liber­
tad de giro, por otra parte.

5 3 .- Dispositivo según una cualquiera de las reivin 
dicaciones 1 a 4 , caracterizado en que el órgano de blo­
queo está posicionado longitudinalmente con relación al 
cuerpo.

60.- Dispositivo según una cualquiera de las reivin 
dicaciones 1 a 3, caracterizado en que la cuna del cuer­
po está abierta lateralmente y presenta nervuras de per­
fil inclinado facilitando la introducción del órgano de 
bloqueo y su posicionado.

7 3.- Dispositivo sogún una cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 6, caracterizado en que una pestaña 
o resalto en la parte superior del órgano de bloqueo es­
tá situada en una ranura en la parte superior del cuerpo 
sin impedir los desplazamientos transversales del órgano 
de bloqueo.



la

Ss.- Dispositivo según una cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 7 caracterizado en que la parte late­
ral del cuerpo está perfilada afin de impedir el engan­
che del c de los anillos o medios elásticos.

$a.- Dispositivo según una cualquiera de las rei­
vindicaciones 1-3-5-6-8, caracterizado en que de parte 
y otra de la parte superior del cuerpo de pinza están 
articuladas varillas que pueden pivotar libremente y 
que llevan el árgano de bloqueo presionado directamente 
contra el o los cabios atediante muelles, otros medios 
manteniendo el árgano de bloqueo sobre las varillas cuan­
do dicho árgano no está en posicián de bloqueo.

100.- Dispositivo según una cualquiera de las rei­
vindicaciones 1-5-8 caracterizado en que debajo de la 
parte superior del cuerpo pinza se hallan formadas unas 
caras inversamente inclinadas que cooperan con árganos 
de bloqueo separados por uno o varios muelles o medios 
elásticos.

lio.- Dispositivo según una cualquiera de las rei­
vindicaciones 1 a 10, caracterizada en que el o los árganos 
de bloqueo presentan por si mismo una capacidad elástica.

120.- Dispositivo según una cualquiera de las reivin­
dicaciones I a 11, caracterizado en que el árgano de blo­
queo es un anillo metálico circular o de perfil diferente, 
que puede deformarse elásticamente, caracterizado en el 
hecho que coge apoyo debajo de la parte superior de la 
pinza, con o sin disposiciones de posicionado y de reten- 
cián, dicho anillo estando por otra parte perfilado afin
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de coger apoyo oobro una longitud conveniente contra el ca­
bio o loa eabloa a bloquear#

130.- Dispositivo según una cualquiera do laa reivin­
dicaciones I a 1 3 caracterizado por la disposición do una 

5 #* -traviesa o otro órgano do atonta je y do instalación do los
cabios do lineas eléctricas.

1 4a.- "UN DISPOSITIVO DE BLOQUEO ELASTICO DE CABLES 
Y EN ESPECIAL DE CABLES DE LINEAS ELECTRICAS"*

Todo ello tal y cono se describe en el óuorpo de la 
1 0.- presento Memoria y se reivindica en su Neta.

Esta Memoria consta de trece hojas foliadas y mecano­
grafiada* a dos espacios por una sola de sus caras y sus 
correspondientes dibujos.
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